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CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN.- SALA
DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 18 de octubre del 2010, las 17hl0.-VISTOS.- De
conformidad con las normas de la Constitución de la República aplicables al caso, el
Art. 197 y la Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, el Reglamento de Sustanciación de Procesos
de Competencia de la Corte Constitucional, publicado en el Suplemento del Registro
Oficial N° 127 de 10 de febrero de 2010 y del sorteo efectuado por el Pleno de la Corte
Constitucional en sesión ordinaria de 19 de agosto de 2010, la Sala de Admisión
conformada por los doctores: Nina Pacari Vega, Roberto Bhrunis Lemarie yHernando
Morales Vinueza, jueces constitucionales, en ejercicio de su competencia AVOCA
conocimiento de la causa No. 0960-10-EP, acción extraordinaria de protección
presentada por FABIÁN NAVARRO DAVILA, por los derechos que representa en
calidad de Procurador judicial y Delegado de la Superintendenta de Bancos y Seguros
en contra de la sentencia dictada el 13 de mayo del 2010por los Jueces de la Primera
Sala de lo Penal de la Corte provincial de Justicia del Guayas, dentro de la acción de
protección No. 406-2010 propuesta por Andrés Mancheno Ponce, Procurador Judicial
de la Compañía de Seguros yReaseguros Centro Seguros CENSEG C.A contra Gloria
Sabando García, Superintendenta de Bancos, sentencia en la cual revoca la sentencia
emitida el 19 de marzo del 2010 por el Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil de Guayaquil
yacepta la demanda propuesta por Andrés Mancheno Ponce, Procurador Judicial de la
Compañía de Seguros y Reaseguros Centro Seguros CENSEG C.A, y dispone la
ineficacia jurídica de los actos administrativos expedidos por la Superintendenta de
Bancos ySeguros contenidos en los oficios No. SBS-INSP 2010-0216, de 24 de febrero
del 2010 y No. SBS-INJ-SAL-2010-0225, de 2 de marzo del 2010. Asu entender se
viola los derechos constitucionales de la tutela efectiva (Art. 75), el debido proceso
(Art. 76.3.7 L), además los Arts. 88, 226, 172, por cuanto, a criterio del accionante
entre otros aspectos considera que la acción constitucional de protección no es el
mecanismo previsto en la Constitución ni en la Ley para poder impugnar actos
administrativos (No. SBS-INSP 2010-0216, de 24 de febrero del 2010 y No. SBS-INJ-
SAL-2010-0225, de 2 de marzo del 2010), ya que los jueces constitucionales no tienen
facultad para dictar sentencias concernientes a la ilegalidad o nulidad de actos
administrativos, consecuentemente los Jueces sólo deben ejercer las competencias
expresamente conferidas, por lo que los Jueces de la Primera Sala de lo Penal de la
Corte provincial de Justicia del Guayas perdieron competencia, de igual manera, el
accionante señala que la sentencia recurrida carece de motivación, al decir que no
existe motivación si en la sentencia no se enuncian normas o principios jurídicos en
que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de
hecho, sentencia que en su considerando SEGUNDO, tiene el sustento en normativas
derogadas como las Reglas de Procedimiento para el Ejercicio de las Competencias de
la Corte Constitucional para el periodo de Transición, además, el VOTO SALVADO,
del Dr. Fausto Peralta Sala no es un voto razonable, ni motivado, al señalar que se
abstiene de emitir un criterio, por no haber asistido a la audiencia, contrariando de esta
manera lo estipulado por el Art. 7 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional. En tal virtud, el accionante solicita que la Corte Constitucional
mediante sentencia se suspenda la ejecución yque se deje sin efecto la sentencia de 13
de mayo del 2010. Por otra parte, MARCOS IVAN CAAMANO GUERRERO, dentro

Pf de la misma causa deduce también acción extraordinaria de protección por los
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A„.,hns aue representa en calidad de Director de Asesoría Jurídica yDelegado de la
J msrra de TraSe yObras Públicas en contra de la sentencia dietada el 13 de

ZTel 2010 por tos Jueces de la Primera Sala de lo Penal de la Corte provincial demayo del 2010 por ios proteceión No. 406-2010 propuesta por
AnSnri Manehero Pon e° Procurador Judicial de la Compañía de Seguros y
Andrés Manchen° r° ' CENSEG C.A contra Gloria Sabando García,
SISTlJS™ aecnonanl argumenta la presente acción extraordinaria
eTroteectn ntre otros aspectos aque mediante oficios emitidos por el«no de

TmnToorte vobras Públicas solicitó a la Compafiía Aseguradora CENSEG S.A laTransporte y MBB^r afianzaban el contrato suscrito por el
SnTs" ocon "a Snllra Árlalo Pajados yAsoeiados Cia Uda, ante el silencio
TeTÍgu adora el M.nisterio insistió en que 1-^-aemnes debían ser presen*£

W Séndenra de Bancos, impugna actos administrativos, eon lo que se evidencia
™Td"ha as garadora incumple obligaciones contractuales, violentando de esta
Tañer lo estipulado en los Arts 82, 88, 424 y426 de la Constitución de la República.
En" vtiud oficita que la Corte Constitucional deje sin efecto la sentencia recurr,da_
tn tai vi mu a h primFRO - En virtud de lo establecido en el Art. 1/£££&£St2 ™ deECompetenc,a de la Corte ConstitucionalSrSS. Genera, ba certifico^ue no se ba presero otraRemano, eon

„LLr las acciones previstas en la Constitución ", adicionalmente, en el Art 437 del
S con SuSonal se determina que la acción extraordinaria de protección podra
presen arse'c„„íra sentencias, autos definitivos y resoluciones con fuerzo «fe
Venuncia Para la admisión de este recurso la Corte constatara el cumplimiento délos
,Ju"e7es requisitos- 1. Que se trate de sentencias, autos yresoluciones firmes o

JeZoraZTl. Que el recurrente demuestre „ue en eljuzgamiento se ha «fafcjv
acción uomisión e, debido proceso uotros derechos reconocidos en la J™"-
TERCERO, El Art. 58 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl
¿onstitucional, en concordancia con el Art. 94 de Constitución, establece ^ La
acción extraordinaria de protección tiene por objeto la protección de los derechos
coZucionales ydebido'proceso en sentencias, autos definitivos, resoluciones• on
Lrza de sentencia, en los aue se hayan violado por acción uomisión derechos
juerzu u , j tarto - Fl Art 62 ibídem, prevé los requisitosreconocidos en la Constitución CUAKIU.- ti aitoz iuiu ,F ~i
para la admisibilidad de la acción extraordinaria de protección. Del anal st de
expediente se evidencia que los accionantes buscan que esta Corte ConsWuciona
conozca, analice y se pronuncie sobre las presuntas violaciones a los derecho
constitucionales que se habrían cometido dentro de la sustanciacion del P-ceso^Esta
Sala en aplicación de las normas referidas en las consideraciones ^tenores y
verificados los presupuestos establecidos en el Art. 61 de la Ley Orgánica de Garantías
íu acciónales y Control Constitucional, establece que las demandas de acdón
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extraordinaria de protección reúnen todos los requisitos de procedibilidad establecidos
en la Constitución de la República y la Ley, en consecuencia y en aplicación de lo
dispuesto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional se ADMITE a trámite laacción extraordinaria de protección No. 0960-
10-EP sin que esto implique un pronunciamiento de fondo respecto de la pretensión.
Procédase al sorteo correspondiente para la sustanciación de la presente acción. Se da
de baja el caso No. 0961-10-EP, por cuanto en el presente auto se ha considerado la
acción extraordinaria de protección presentada por Marcos Iván Caamaño Guerrero.-
NOTIFÍQUESj^- j>-
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ra. Nina Pacari Vega
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